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Esta amenaza se encuentra presente de forma transversal 
en toda la región. 

Predomina el uso de testaferros, fraccionamiento y 
personas y estructuras jurídicas, donde los esquemas se 
desarrollan preferentemente a escala nacional.

Los sectores económicos mayormente vulnerados son el 
sector inmobiliario e instituciones bancarias, donde se 
utiliza principalmente el efectivo junto a cuentas bancarias y 
préstamos financieros.





Argentina: caso Meyendorf - 2013

Ignacio Álvarez 
Meyendorff, 
detenido en 
2011 en Ezeiza y 
extraditado a los 
EEUU en  Julio 
de 2013  



Argentina: caso Meyendorf - 2013

La banda se relaciona con contadores, abogados 
y corredores inmobiliarios que eran los 
encargados de crear sociedades pantallas, que 
incluían la apertura de sucursales en Argentina 
de sociedades offshore, para la colocación de los 
fondos en el sistema formal
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La tipología predominante corresponde a personas y 
estructuras jurídicas, donde los esquemas se desarrollan 
preferentemente a nivel internacional.

Sectores económicos vulnerados: corresponden a aerolíneas, 
instituciones bancarias y de la administración pública, donde 
se utiliza principalmente el efectivo.

Los objetivos de los delincuentes al transportar dinero 
ilícitamente por frontera son recolectar, mover, almacenar y 
usar el efectivo en los países destinatarios. 







DELITOS FISCALES 
IMPUESTOS DIRECTOS 
E INDIRECTOS



Las tipologías destacan el uso frecuente de personas y estructuras 
jurídicas, el fraccionamiento y, en menor medida, de testaferros, 
siendo predominantes los esquemas de LA a nivel internacional

Los sectores económicos vulnerados principalmente corresponden 
al sector bancario, las empresas de transferencias de dinero, 
empresas de gestión inmobiliaria y empresas ligadas al comercio 
internacional, donde el producto o medio comúnmente empleado 
corresponde a transferencia internacional de dinero.





CONTRABANDO



Implica prácticas comerciales fraudulentas como la sobrefacturación, 
subfacturación, facturación múltiple o descripción falsa de bienes y servicios, 
entre otros.

Se han utilizado preferentemente personas y estructuras jurídicas junto a 
testaferros, como métodos para ocultar o disimular los activos obtenidos 
ilícitamente.

Los sectores económicos vulnerados más frecuentes son las instituciones 
bancarias, el comercio internacional y las empresas de gestión inmobiliaria. En 
este sentido, los productos o medios comúnmente utilizados son las cuentas 
bancarias, seguidas de las transferencias internacionales de dinero.



CORRUPCIÓN 
Y SOBORNO



El análisis regional, evidencia que la tipología 
predominante corresponde al uso de testaferros junto a 
personas y estructuras jurídicas, donde los esquemas se 
desarrollan preferentemente a escala internacional.

Los sectores económicos mayormente vulnerados 
corresponden a instituciones bancarias, empresas del 
sector inmobiliario, notarios y automotoras, donde se 
utiliza principalmente el efectivo junto a cuentas 
bancarias y transferencias de dinero.





DELITOS PRECEDENTES MAS REPRESENTATIVOS
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CUAL ES NUESTRA REALIDAD? 

URUGUAY



DELITOS FUENTES
DELITOS FISCALES31,23%

25,63%
21%

CONTRABANDO

NARCOTRAFICO

15,15% FALSIFICACION

4,66% TRATA DE PERSONAS

2,33% ESTAFA

Fuente ENR 2018











#CASOS 
INUSUALES



Empresa Venezolana, dedicada a la importación y
comercialización de materiales y equipos de
seguridad, defensa y orden público para los órganos
de seguridad militar del estado venezolano, cuya
finalidad era diversificar sus fondos a través de una
inversión a través de un corredor de Bolsa , con
fondos provenientes de un Banco local.

ORIGEN DEL CASO: 



Relación comercial que registro VENPRAC, con el
proveedor TRADE ISTA LLC. Ubicado en UCRANIA.

ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS: 

Documentos firmados por el apoderado de la empresa y por otra
parte el General de División, Director General de la Oficina de
Gestión sin anexos del formato RUSAD “Solicitud de Autorización
de Adquisición de Divisas”

Debida diligencia ampliada aplicada al prospecto, con resultados
fallidos en la obtención de la argumentación justificable.



DUE DILIGENCIE 

Discrepancia en la suma del
Total en el contrato en  € 2

Suma Real  

€ 880.538,00

1
Discrepancia en el detalle de

la mercancía contratada 
y el  Bill Of Lading.

DOCUMENTOS ANALIZADOS EN EL CASO: 

Discrepancia entre la mercancía detallada y el monto
de la factura cancelada vs Bill Of Lading y Contrato3



Caso Schoklender y el desvío de 
fondos públicos
El dinero  salía del Ministerio de Planificación.  Era enviado a los 
distritos, ya sea municipios o provincias, que contrataban a las 
Madres para realizar las obras mediante un convenio, sin 
licitación previa. 

Detectó la AGN que Sergio Schoklender se autoadjudicó pagos 
por $ 23 millones, que su hermano Pablo obtuvo $ 13 millones y 
que la constructora Meldorek, de Sergio, se alzó con $ 4,4 
millones. 

También comprobó que la Fundación pagó a personas jurídicas 
cuya actividad no está relacionada con la construcción. Sólo a 
empresas agropecuarias transfirieron $ 72.824.237.



• El balance del plan de viviendas arrojó que un 
33% fueron entregadas (822 de las 2470 
auditadas) cuando en total eran 4757 proyectadas.

• Otras operaciones que despertaron sospechas de 
lavado en la AGN, se pudo detectar que una sola 
persona cobró 4 millones de pesos mediante 85 
cheques y que se efectuaron pagos a personas físicas 
que cobraron cheques por sumas inferiores a 50.000 
pesos por ventanilla bancaria, por un monto total de 
30.000.000 de pesos.

Sueños Compartidos



Evaluación de riesgo?

????????? ???????????
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